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ESPECIAL MOVIL

La presente invención se r e f ie r e  a la  preparación y d isp o s ic ió n  

de elementos e f i c ie n te s  para coadyuvar a la  e levación  de buques sumer­

g id os , constituyendo un procedimiento nuevo y de f á c i l  r e a liza c ió n ,  

basado en la ap lica c ión  matemática c.e productos dotados de un c o e f i ­

c iente  de f lo ta b i l id a d  su fic ien te  par*a r e a l iz a r  aquel f i n .

Aunque son va rios  lo s  sistemas de f lo ta d o re s  conocidos hasta 

la  fecha, que se u t i l iz a n  como accesorio  indispensable en los  trabajos 

de salvamento, es eabido que alcanzan p r e c io s .verdaderamente fabulosos 

y que su ap lica c ión  p rá ct ica  va acompañada de lentas operaciones y pre­

parativos, siendo necesarios para su funcionamiento, complicados y cos ­

tosos  mecanismos.

Por e l con tra r io , con e l  sistema resu e lto  y probado por e l  

que su scribe , esjposible conseguir la  e levación  de buques de pequeño
i

ton e la je  con la  mayor rapidez, y aunque ho ha habido ocasión de hacer 

la  prueba con navios de gran to n e la je ,  se deduce teóricamente que pa­

ra la  e levación  de e s to s ,  tras los  trabajos  preliminares acostumbra­

dos de destrucción  o desguace de la  obra muerta, achique, e t c .  puede 

ser aplicado como medio de ayudar con éx ito  a la  operación s im p l i f i ­

cando e l  trabajo en proporción notable .

En los  d ibu jos  adjuntos a lo s  que iré  refiriéndom e, en e l 

curso de esta descr ip c ión , se ilu stran  con c laridad  los  elementos 

que constituyen e l  cinturón f lo ta d o r  y su forma de a p lica c ión .

Como se ha d icho, e l  p r in c ip io  básico  del sistema estr ib a  

en las condiciones de f lo ta b i l id a d  de que están dotados algunos pro­

ductos, como por ejemplo e l  corcho, e l  kapok, e t c .  Con estos produc­

tos  convenientemente d ispuestos, se construye un bloque a ( f i g  l )  de 

forma y dimensiones capaces de r e a l iza r  e l  ob jeto  que se persigue. 

Tomando por base e l  corcho, que convendrá sea segundero, en razón de 

sus condiciones, se prepara uno de estos bloques, de modo que e l  ma­

t e r i a l  1 pueda quedar retenido por una malla de h i lo  re s is te n te  2. 

Previamente, al preparar e l  bloque, se habrá dispuesto por su cara
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i superior un d isco  m etálico, 3, preferentemente de aluminio, que 

actuará de compresor contra las piezas de corcho a l ser arrastrado 

e l  bloque por los  t iran tes  longitudinales de t ra cc ión  4 y 5, que 

por la base de l bloque forman un a n i l lo  10 por e l  que son sosten i­

dos los  ganchos contrapuestos 11. En e l  centro del bloque, otro 

d isco  transversal 8 dotado de topes planos 8 en sus extremos co in ­

cidentes con lo s  resp ect iv os  lados de l bloque, termina por un lado 

con una a n i l la  7 y por e l  otro con un gancho 9 con su abertura en 

d ire cc ió n  a la  base del bloque. Conocida la  densidad aparente del 

corcho, y sabido que previa cuidadosa e le c c ió n  es f á c i l  reunir gran­

des cantidades de corcho segundero cuya r e s is te n c ia  de f lo ta c ió n  en 

Pglacion al peso puede asegurar un coeij-Ciente de l O / l 5 ¡o (ciiez a 

quince por c ien to )  se comprenderá que un bloque completamente armado 

pueda representar una fuerza de elevación equivalente a un mínimum 

de se is  veces su peso e s p e c i f i c o ,  a la  que habra que añadir en cada 

caso la fuerza de empuje o impulso ascensional que prestan lo s  l i ­

quides a los  cuerpos inmergidos proporcionalmente al peso de l liqu ido  

desa lo jado . Se desprende por lo  tanto, que una serie  de bloques c o lo ­

cada convenientemente alrededor de l casco de una embarcación sumergi­

da, e je rcerá  por s i  misma presión su fic ien te  para elevar la embarca­

c ión . Tal ha sido e l  resultado con una embarcación de pesca de v e in ­

te toneladas. Se colocaron se is  bloques de tre s  metros cúb icos , de 

corcho comprimido, y la  embarcación reapareció  en la  su p erfic ie  sin 

necesidad de u t i l i z a r  las grúas preparadas al e fe c t o .

Para la  inmersión de los  bloques, se cuenta con unas cajas 

o jaulas de pa lastro  en las que se colocan aquellos , que se sumergen 

por razón del mayor peso del material que las in tegra , listas cajas 

que adoptan la forma del bloque ( f i g .  2) tienen un alojamiento l ib r e  

12 formando una sola  pieza tres  de sus paredes lon g itu d in a les . En 

las ar is tas  de una de estas paredes, unos goznes 13 permiten la  a r t i ­

cu lación  de una tapa 14 dotada de unos ganchos de escape 15 destina­

dos a in trodu cirse  en los  pasadores 16 para sujetar la tapa. La parte 

in fe r io r  forma otra tapa móvil 17 unida a la  ca ja  por unos goznes 18*



En e l  centro de esta  pieza un vaciado 20 permite e l  paso de los 

ganchos 11 de l bloque fa c i l ita n d o  e l  montaje. Cerrada la  tapa trans­

versa l 14 se cerrará la  in fe r io r  17 ajustando en e l  gancho de ojo 

19 e l  p e s t i l l o  móvil 21. La tapa superior, que ha de re a liza r  la 

mayor presión sobre e l  bloque, está formada por dos ho jas , 23 y 24, 

estando una de e l la s  articu lada en forma que un extremo sa liente  mó­

v i l  se introduzca en un alojamiento apropiado de la  hoja contraria 

una vez abatida. En los  ángulos superiores de la  ca ja , unos brazos 

22, acodados, con la curva hacia abajo, están destinados a r e c ib i r  

los  g a r f io s  de las cadenas de suspensión.

En la f i g .  3 se indica  la  forma de acoplamiento de los  

bloques. Alrededor de la embarcación y siguiendo la  linea de f l o t a ­

c ión , se tiende la  fa ja  o cable b dotado de unos a n i l lo s  ex teriores  

25 y unos pasadores in te r io re s  26. Los primeros están destinados a 

retener los  bloques a por los  ganchos contrapuestos 11, y los  segun­

dos a dar paso a un cable o cadena o calabrote 27, que pasando por 

debajo de la  q u i l la  de la  embarcación forma como a modo de red sobre 

la que descansa la  embarcación que ha de e leva rse . El levantamiento 

de la fa ja  y de la  red se efectúa por medio de f lo ta d ores  en sus ex- 

tremosja lo s  costados como indica la  figura  3.

Dispuestos los  bloques f lo ta n te s  a en un ponton o buque 

de salvamento, y convenientemente preparados en sus ca ja s ,  bastará 

que la  cabria 28 de este esté dotada'Hma cadena o cable 30 cuyo paso 

esté regulado por una polea 29. En los  extremos del cab le , f i g .  4 se 

indica una caja  con su bloque -31- sumergiéndose, mientras que otra 

caja  va cia  32, se eleva a impulso de l mayor peso de la  an ter ior . Fá­

cilmente se deduce la s e n c il le z  de la  Operación. Al l le g a r  al fondo 

las cajas con sus bloques, lo s  buzos abren la  tapa in fe r io r  17 de la 

caja  y arrastran e l  conjunto hacia la  fa ja  b en una de cuyas an illa s  

sujetan e l  bloque a por los  ganchos 11. A continuación separan los  

ganchos de escape, 15, y abiertas todas las  tapas, pueden r e t ir a r  la 

ca ja  quedando e l  bloque co locado. La ca ja  v a cia , l i b r e ,  ascenderá obe 

deciendo al impulso contrario  que, como se ha d ich o , producirá la  caj



llen a  del otro entreno de la  cadena. Asi sucesivamente, uno al lado 

de o tro ,  y unidos entre s i  per los  ganchos y a n i l lo s  7 y 9, lo s  b lo ­

ques formarán un cinturón f le ta n te  alrededor del casco y con p rev i­

siones ló g ica s  a tener en cuenta para evitar o co rreg ir  escoramien- 

t o s ,  se conseguirá e l  objeto propuesto, pudiendo llegar  e l  proced i­

miento a ser un medio e fica c ís im o  para coadyuvar al adrizamiento en 

aquellos  casos en que éste constituya una de las operaciones p r in c i ­

pales de salvamento.

Se ha indicado e l  corcho, como e l  medio mas económico y 

con e l deseo de u t i l i z a r  productos de l pais cuya industria  ve mas 

limitadas cada d ia  sus a p lica c ion es , pero no s ig n i f i c a  t a l  intento 

la exclusividad de ap lica c ión  d e l mismo. Los bloques pueden ser pre­

parados por d is t in to s  medios, como por ejemplo, m etá licos , poco pe­

sados, y mas o menos compartimentados según sus dimensiones y las 

re s is te n c ia s  que daban vencer. Sin embargo, la  idea básica  de a p l i ­

cac ión , deriva de una composición química, ob jeto  de otra patente 

d e l que suscribe , que permite formar los  bloques como rec ip ien tes  

herméticos en cuyo in te r io r  bajo la  presión de l l iqu ido  se producen 

gases que dilatando e l  rec ip ien te  dan a este una fuerza ascensional 

infinitamente mayor que la  del corcho.

F 0 T A.

D escrita  ampliamente la  naturaleza de l invento as i como 

la forma de re a liza r  e l  mismo en la  p ra c t ica ,  hago constar que e l  

mismo es susceptib le  de m odificaciones de d isp o s ic ió n ,  composición 

y 'd e t a l l e ,  sin que por e l l o  se a ltere  su p r in c ip io  fundamental, s ien­

do por lo que s o l i c i t o  patente de invención por vein te  años en España 

y sus posesiones, "Cinturón de bloques f lo ta n te s  para la  e levación  

de buques sumergidos" caracterizándose por lo  s igu iente :

1 2 .-Por la  d isp o s ic ió n  de unos bloques con stitu id os  por 

productos dotados de gran f lo ta b i l id a d ,  p rov is tos  de ganchos in fe ­

r io r e s  para su reten ción  a unas a n il la s  de un cable o elemento con­

veniente que rodeando e l  casco de la  embarcación sumergida ha de
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serv ir  de base para la  e levación  de esta .

2a.-Por la  construcción de unas ca jas  de material ade­

cuado destinadas a a lo ja r  los  bloques a que se r e f ie r e  la  anterior 

r e iv in d ica c ió n ,  para que por e l  mayor peso de esta  caja puedan ser 

inmergidos dichos bloques.

3£.-Por los  bloques y ca jas  de inmersión a que se r e f i e ­

ren las an teriores re iv in d ica c ion es ,  cuyas ca jas  se separan fácilm en­

te de lo s  bloques una vez colocados y unidos a la  f a ja  por sus ganchos 

en v irtu d  de la  d isp o s ic ió n  de las puertas móviles de dicha ca ja , que­

dando lo s  bloques unidos entre s i  por medio de ganchos y argo llas  o 

a n il la s  que permiten enlazar a los unos con los  o tros ,  formando a lre ­

dedor del casco de l buque, un cinturón de f lo ta d o re s  que impulsará 

su e levación  hasta la  su p e r f ic ie ,  siendo la base de sostenimiento del 

casco , una red o saco de cadena o cable que rodeando la q u il la  sefme 

a la  fa ja  por d iversos puntos y de modo que asegure su r e s is te n c ia .

"Cinturón de bloques f lo ta n te s  par-a la  elevación  de buques

sumergidos".

Según queda substancialmente d e scr ito  en la  presente me­

moria d escr ip t iv a  y se i lu s tra  en los  d ibu jos  que se acompañan.

Esta memoria consta de cinco hojas e s c r ita s  a máquina por 

una so la  cara.

Barcelona 26 de A b r il  de 1927.
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